
-

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO Al CIUDADANO" 

~ 

,:·Q 
MUNICI PALIDAD PHOVINCII\1 J11,\R ISCA L NIETO 

tri ORC.,\\I(.A 17971 0[1 2b-O< :003 
I I Y82JOD[OJ Ol 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° .2,qq~ - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, O 7 DiC. 2017 
VISTOS 

El OfiCIO N° C13-2G 17-REGPOL-11110 Q/DIVPOS-DEPTRA LOG. 'ormulado por e1 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. rerr •ondo la Papelen de !nfracción MP N°049191 y 

CONSIDERAr~ DO 

Que, las Mun~ctpalldades son Org,nos de Gob1erno Local, con personería JUrídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Ecnnó•nica y AdminiStrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades -Ley 
27972, en concordancia con el Art 194" de la Const1tuc1ón Pol1t•ca del Perú 

Que. med1ante la Papeleta de ln'r3cción al Trans1t0 MP N° 049191 del 09 de 
Enero del 2017, la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del distnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nieto, ha 1mpuesto al Sr(a) ALCAZAR COLANA DQNNY CHARLIE, conductor infractor 
del vehículo con Placa de Rodaje ZSF-824 la lnfracc16n tip1f1cada con el Cód1go G.S7: que ind1ca "no respetar 
las señales que rigen el tránsi to, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción", 
de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1fcactón Ún~co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to 
- Código de Tráns1to. aprobado por D S N" 0'6-2009-MTC y modificatorias. la 1nfracción cnme!lda amenta 
una multa equ1valente al 8% ce la UIT v1ger'e (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos 

O•Je, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 • del artículo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUQ del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al1nC1SO 3 del Ariicu lo 336° del TUO del Reglame:1to Nac1on3l 
de Tráns1IO, aprobado por Decreto Suprt:mO N 016 2009-MTL- y su mod1'1catonas. establece Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prev•s': para la 11 fra. r•ón cometid;:¡ n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgánica o dependencia de la aut ,ndad corT pr-tt:nte que corresponda dentro de 'c.,s c1nco (S 
días háb11es contados a part1r del dia sigUiente ue la notifiCaCión de la papeiPta re 1nfracc1ón o resoluc1ón d(; 
IniCIO de proced1m1ento sanctonador, la tviun•• ,p<JI1dad Prov1noal debera em1t1r la resoluCión de sanc1on 
procediendo contra esta la mterpOSICión de los recurso adm•n1strat1vos de ley·. en ese entender y de la 
reviSión del expediente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumpl idO con pagilf la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo informado por la Pol1cia Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1t Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orsán1ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 Ley del Proced1m1ento Adrn1n1s ratlvo General. asi como el 
Tex1o Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Dec eto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las V1Sac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): ALCAZAR 
COLANA DONN Y CHARLIE por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1f1cada como G.57 : establecidO en el 
O S N 016-2009-MTC y r1rd,f1catonas la sanc1ón de 'T'ulta eqUivale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
aSCiende a la suma de Si 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac16n 
de 20 puntes. por la Papt. ·!a de lnfracc1ón .;l Tráns1to MP N° -l9191 del 09 de Enero del 2017 de acuerdo l 

los fund<Jme'l\Os expuestc,s en la parte cons1derat1va de la presente resoluCión. 

ARTÍCULO SEGUNDO El prese:nte acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1sión y contra el mismo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia sigu1ente a su recepción As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugna:ono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede admmistr<Jt•:a 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida 13 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de T ransporte y 
Seguridad V1a l, bajo responsabilidad func1onal. deberá 1ngrenr la sanción al Registro Nac1onal de Sanciones 
por ln'racc1ones al Trárs1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das prevent1w1s 
aplicables a las infracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Condu, tor Infractor Sr(a' ALCAZAR COLAN A DONNY CHARLIE. con domiciliO en J1rón Callao 7/6 
Cercado Moquegua Manscal N1eto a efer to de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la mult.J 
correspondiente, ba¡o aperc1b1m1ento de solic 'arse su eJecuc,ón med1ante Cobranza Coac!lva 

REGISTRESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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